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SOLVENCIA TÉCNICA Y ECONÓMICA Y FINANCIERA DE LA OBRA DE 

REFORMA DE ESPACIOS PARA CEX DE ENFERMEDADES MINORITARIAS 

EN LAS PLANTAS 1 Y 2 DEL HOSPITAL GENERAL DEL HUVH 

ANEXO DE SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA 

De acuerdo con lo que determina el artículo 87 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, los licitadores deberán justificar, en función de las 
características de la contratación, su solvencia económica y financiera mediante uno de 
los siguientes medios: 

a) Cifra anual de negocios en el ámbito de la actividad, referida al mejor de los tres 
últimos ejercicios disponibles, en función de la fecha de creación o de inicio de las 
actividades del empresario. 
La cifra anual de negocios se acreditará mediante las cuentas anuales aprobadas y 
depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho 
registro, y en caso contrario, mediante las depositadas en el registro oficial en el que 
deba estar inscrito. 
Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su 
solvencia económica y financiera mediante libros de inventarios y cuentas anuales 
legalizados por el Registro Mercantil. 
Se considerará acreditada la solvencia para aquellas empresas que presenten una cifra 
global de negocios por un importe de al menos una vez y media el valor estimado del 
contrato. 

b) Patrimonio neto positivo, o bien una ratio entre activos y pasivos superior a 1. 

ANEXO DE SOLVENCIA TÉCNICA 

De acuerdo con lo que determina el artículo 88 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en la solvencia técnica de los empresarios deberán 
apreciarse sus conocimientos técnicos, eficacia, experiencia y fiabilidad, lo cual podrá 
acreditarse por los siguientes medios: 

Si el Pliego de condiciones particulares no establece lo contrario, los valores mínimos 
exigidos para acreditar la solvencia técnica serán equivalentes al importe de licitación, 
lo cual se acreditará mediante la relación de las principales obras de igual o similares 
características realizadas en los últimos tres años, indicando el importe anual 
acumulado, las fechas y el destinatario público o privado de dichas obras. 

Las obras realizadas se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por 
el órgano competente cuando el destinatario sea una entidad del sector público; 
cuando el destinatario sea un comprador privado, mediante un certificado expedido 
por este o, en su defecto, una declaración del empresario. 
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